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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 
05001310301420140142300  ACUMULADO 

050013403003202000005600 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado 
Sociedad Intelligent Technology Solutions S.A.S 

y otro 

Decisión Agrega escritos. Traslado avalúo catastral 

AS. 495V (361)                                               5 

 

Se agrega al expediente la respuesta enviada por la Alcaldía de Medellín, 

con la que adjunta el Certificado de Avalúo Catastral del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria número 001-139603 (fl. 84-87)  

De igual manera, se incorpora y se pone en conocimiento la aceptación al 

cargo de secuestre de Andrés Bernardo Álvarez Arboleda (fl. 89). 

Así mismo, se anexa al proceso las constancia de comunicaciones 

enviadas por el apoderado a los secuestres (fl. 91-93). 

Por último, procede el Despacho a correr traslado a la parte demandada, 

por el término de diez (10) días para su contradicción, conforme lo dispone 

el artículo 444 del Código General del Proceso, del avalúo catastral 

incrementado en un 50%, del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 001-139603, avaluado en la suma de $114.156.000+50% 

para un total de $171.234.000  

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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